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Opinión. 

Las ventanas rotas del Estado 

  

SUSANA SIERRA 

INGENIERA COMERCIAL. SOCIA Y 

CEO DE BH COMPLIANCE 

n1969, el psicólogo Philip Zim- 
bardorealizó un experimento 
social. Abandonó dos autos 
idénticos: uno en el Bronx y 
otro en Palo Alto. El primero 

fue vandalizado en horas. El segundo, 
en una zona acomodada, permaneció 
intacto, hasta querompieron un vidrio. 
Poco después, también fue destruido. Así 
nació la Teoría de las Ventanas Rotas, 
que demuestra que cuando se permite 
eldeterioro se desencadena una espiral 
deabandono, impunidad y delito, nor- 
malizándose las malas conductas. No 
importa el lugar nila condición social, 
basta con que alguien transgreda la 
norma para que el resto crea que puede 
hacerlo mismo. 

Es comolos baños públicos. Si entra- 
mosauno pulcro, limpio y biencuidado, 
nos preocuparemos de no ensuciarlo. 
Porel contrario, en un baño sucioy des- 
cuidado, es más probable queactuemos 
con la misma indiferencia, reforzando 
la idea de que no importa mantener el 
orden, porque nadie lo hace. 

Si analizamos los casos de defrau- 
dación al Estado, se repite la misma 
lógica: empleados cobrando horas 
extras inexistentes, uso irregular de 
gastos reservados, malversación de 
caudales públicos en municipalidades 
o fundaciones, adjudicándose proyectos 
mediante trato directo, sincontarcon la 
capacidad técnica necesaria y sin clara 
rendición de cuentas. Entodos loscasos, 
alguien rompió la ventana y los demás 
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simplemente lo imitaron. Y cuando las 
ventanas rotas nadie las repara, el daño 
no solo persiste, sino que se agrava. 

Un ejemplo reciente y alarmante 
lo reveló una reciente auditoría de la 
Contraloría: mientras miles dechilenos 
hacen malabares para costear unos 
pocos días de descanso, más de 25 
mil funcionarios públicos salieron del 
país estando con licencia médica. Es 
decir, viajaron al extranjero en plena 
“recuperación”, financiada por todos 
nosotros. El informe, que cruzó datos 
entre lassalidas del paísregistradas por 
la PDL, las licencias médicas y las bases 
de funcionarios públicos entre 2023 y 
2024,identificó más de 35 mil licencias 
con posibles irregularidades. 

Aquí queda de manifiesto lo que 
adviertela Teoría de las Ventanas Rotas, 
porque cuando una conducta inapro- 
piada se vuelve un secreto a voces y se 
percibe como efectiva, deja de parecer 
incorrecta y se normaliza. Como una 
manzana podrida que contamina alas 
demás, el dato corre por los pasillos, 
y los colegas ya no piden vacaciones, 
sino licencias. Así, la trampa deja de 
serexcepcióny se convierte en cultura. 
La pregunta es: ¿por qué nadie repara 
la ventana? 

El mal uso de licencias médicas no 
es nuevo, sin embargo, igualmente 
sorprende porel nivelde descaro, lafalta 
deescrúpulos y ética. Pero acá haymás 
que una falta moral oengaño, yesoes lo 
queindagaráel Ministerio Públicoque 
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ya investiga posibles delitos de fraude 
alfisco y de emisión de permisos falsos 
por parte de los médicos. 

Y, como suele ocurrirantelosescánda- 
los de esta magnitud, no tardan en salir 
demandas pornuevasleyes o comisiones 
que no resolverán el problema, si no 
va acompañado de fiscalización real, 
voluntad de hacer cumplir las normas 
y de crearuna culturade integridad que 
fomente la ética. 

De no ser por la auditoría de Con- 
traloría, probablemente el caso habría 
permanecido en las sombras, sin que 
la ciudadanía tuviera conocimiento 
de un hecho que la perjudica direc- 
tamente. Por eso, estos hechos deben 
tener consecuencias claras. Más allá 
de implementar medidas correctivas, 
es fundamental que existan sanciones 
efectivas y un castigo social que devuelva 
el peso de la vergienza a quienes se 
aprovechan del sistema. 
Cuando se rompe una ventana, 

debe repararse de inmediato, porque 
mientras la más mínima transgresión 
quede impune, estas seguirán multipli- 
cándose. Con los recursos del Estado se 
tiendea pensar que, comoson detodos, 
terminan siendo de nadie. Y cuando 
no hay dueños claros, tampoco hay 
responsabilidad por protegerlos. Ojalá 
todos los trabajadores públicos sean 
capaces de detectar cuando se rompe 
una ventana, y levanten la alerta para 
repararla a tiempo, porque silaventana 
queda rota, sabemos lo que pasa. 

  

El debate del aborto es una deuda democrática 
na reciente investiga- 
ción de Corporación 
Miles reveló que, 
entre 2012 y 2022, 
444 personas fueron 

criminalizadas por el delito de 
aborto voluntario, y de ellas un 
87,2% son mujeres. De ellas, un 
10% había sufrido una pérdida 
reproductiva espontánea y jamás 
debió enfrentar la Justicia. 

En Chile hay quienes aún se 
niegan a hablar sobre aborto. Pero 
ese silencio tiene consecuencias: 
cada año, decenas de mujeres 
enfrentan procesos judiciales por 
abortos fuera de las tres causales. 
Y cientos más viven en la incerti- 
dumbre jurídica y sanitaria por no 
teneracceso a un aborto seguro y 
legal. Este no es un debate ideo- 
lógico: es una realidad concreta 
que afecta nuestras vidas. 

Por eso, el proyecto de ley de 
aborto por plazos a la Cámara de 
Diputadas y Diputados representa 
un paso necesario y urgente. No 
se trata de imponer una visión, 
sino de algo básico: habilitar una 
conversación democrática sobre un 
tema que existe, nos atraviesa y no 
puede seguir siendo ignorado. 

Lo hemos dicho una y otra vez: 
el aborto existe, con o sin ley. Y 
cuando no hay una legislación 
que lo garantice de forma clara 
y segura, quienes más sufren las 

DO 
El aborto existe, con o sin 

ley. Y cuando no hay una 

legislación que lo garanti- 

ce de forma clara y segu- 

Ta, quienes más sufren 

las consecuencias son 

las mujeres con menos 

recursos y quienes no 

tienen redes de apoyo. La 

desigualdad en el acceso 

al aborto es una forma de 

violencia estructural 

consecuencias son las mujeres 
con menos recursos y quienes no 
tienen redes de apoyo. 

La desigualdad en el acceso al 
aborto es una forma de violencia 
estructural: quienes tienen me- 
dios económicos lo pueden hacer 
y quienes no, ven afectados sus 
proyectos de vida. Una reciente 
investigación de Corporación Miles 
reveló que, entre 2012 y 2022, 444 
personas fueron criminalizadas 
por el delito de aborto voluntario, 
y de ellas un 87,2% son mujeres. 

Se trata de un fenómeno que 
puede afectar a cualquier persona, 
pues, de este universo, un 10% de 
las personas había sufrido una 
pérdida reproductiva espontánea 
y jamás debió enfrentar la Justicia. 
Al revisar estas causas en detalle, 
en un 43% de los casos hubo vio- 
laciones al debido proceso. Estos 
datos reflejan una política de 
persecución que vulnera la confi- 
dencialidad médica y criminaliza 
eventos reproductivos. 

A esta criminalización se suman 
hechos inaceptables como los 
casos de anticonceptivos fallidos. 
Desde 2020 se suman 8 alertas de 
este tipo y en 2020 al menos 227 
mujeres quedaron embarazadas 
tras consumir el anticonceptivo 
defectuoso Anulette CD, distri- 
buido por el Estado. Pese a la 
decisión de no ser madres en 

ese momento, y de haber toma- 
do todas las precauciones a su 
alcance para evitarlo, el Estado 
les falló por partida doble: por la 
entrega de estos medicamentos 
y por no ofrecerles la alternativa 
de interrumpir estos embarazos 
no planificados de manera segura 
y legal. 

Por eso, frente al ingreso del 
proyecto de ley que busca legalizar 
el aborto hasta las 14 semanas de 
gestación, el llamado es claro: no 
más censura al debate. Es deber del 
Congreso habilitar esta discusión 
y escuchar a una ciudadanía que 
quiere decidir. Exigir que este 
proyecto se tramite no significa 
imponer una visión, significa 
habilitar una democracia real. 

El aborto legal no es una ame- 
naza: es una garantía mínima 
de dignidad. Y las chilenas no 
somos ciudadanas de segunda 
categoría. Merecemos que nues- 
tras decisiones reproductivas 
sean respetadas, que el Estado 
garantice condiciones de salud 
dignas y que la ley nos proteja, 
no nos persiga. 

Esta es una invitación a todas y 
todos: conversemos, escuchemos, 
debatamos con argumentos. Te- 
nemos una oportunidad histórica 
de saldar una deuda democrática 
y de justicia social. No la desapro- 
vechemos. 
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